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U M A . R I O 

^ J E F A T U R A D E L E S T A D O 

f^jicadón a ¡os artículos segando y tercero de 
•^y0"Ley de 5 de julio modificando el articulo 21 

' - él Código Penal común y restableciendo la pena 
ífe muerfe" (B. O. núm. 7, fecha 7 de julio de 
P , pág. 90;.-Página 368. 

Í B O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
«interpretando el artículo 9.° del Reglamento 
Prisiones.—Páginas 368 y 369. 

] MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
estableciendo las condiciones que haií de 

iplir los alumnos de las Escuelas de Veterlna-
para la obtención del correspondiente título, 
ido no tuviesen aprobadas las asignaturas de 
nica Ambulante" y "Alemán".—Página 369. 
anulando en sus efectos generales la del Mi-

tério de Instrucción Pública y Bellas Artes de 
;|de julio de 1935, por la que se autorizaba la in-
ilusióii en el escalafón del Cuerpo Nacional de In-
^nieros de Minas, a los alumnos que habían 
girsado sus estudios por enseñanza libre.—Pági-
- 369, 

adjudicando el Servicio de automóvil entre 
raliadolid y Simancas para uso de Funcionarios 
'Investigadores del Archivo Histórico General a 

Nlcéforo Rojo Sanz.—Página 36&, 
inodiflcando el articulo 4.° de la de 17 de ju-
de 1937, relativa a normas de actuación de la 

"¡edad General de Autores Españoles.—Pági-
369 y 370. 
disponiendo que no se dé enseñanza oficial ni 
oficial en las Escuelas Normales del Magisterio 

Timario para los Alumnos varones hasta nueva 
len.—Páginá .370. 

a sobre gratuidad en los traslados de matricula 
"a IM familiares de funcionarios que cambian 

residencia por conveniencias del servicio.—Pá-
as 370 y 371. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL 

len estableciendo la sustitución de los Magistra-
íiE Trabajo y reglamentando el procedimiento 

en ias recusaciones de estos funcionarios.—^Pági-
nas 371 y 372. 

Otra separando definitivamente del servicio y que 
sean baja en el Escalafón a que pertenecen a los 
señores que se expresan,—^Página 372. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Destinos Orden destinando a ios Jefes y Oficiales 

de la Guardia Civil Coronel D. Isidro Cáceres Pon-
ce de León y otros.—Página 372. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
vOrden disponiendo la separación del servicio del 

Peón-caminero Raimundo Rayod Villanueva.— 
Página 372. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer el 

empleo superior inmediato al Teniente Coroíiel d« 
Artillería, retirado, D. Alfredo Zuricalday de Otao-
la y Arana y otros.—Página 372. 

Militarización.—Orden militarizando en las indus-
trias que indica a Manuel Vázquez Lara y otros.— 
Páginas 373 a 375. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Asimilaciones.—Orden concediendo lá asimilación de 

Teniente Auditor, provisional, al Honorario D. Al-
fonso Garrote Rojas.—Página 37&. 

Otra asimilando de Oficiái s,® Radiotelegrafista, pro-
visional, al Oficial Mercante Radio D. Antonio 
Martínez Cabañas.—Página 376. 

Cese.—Orden dejando sin efecto el nombramiento 
de-Teniente Auditor Honorario a favor ds D. Ma-
nuel Arizmendi y Ruiz de Veiasco.—Página 376. 

Destinos.—Orden destinando como Comandante de 
la Provincia Marítima de Vizcaya, al Capitán de 
Navio D. Guillermo Cincunegui.—Página 376. 

Fogoi^eroe. — Orden admitiendo, provisionalmente, 
en la Armada para prestar el servicio de fogone-
ros a José Gómez Perrera y otros.—Página 376. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Destinos.—Asignando los destinos que expresa a los 
Suboficiales de Infantería D. Tomás Durán Ber-
mejo y otros.—Páginas 376 a 378. 

Dejando sin efecto el destino del Alférez de Infan-
tería D. Pablo García de la Fuente,—Páslna 37?, 



368 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—25 Ju LIO 193í< NONI 

Asignando los destinos que expresa a los Oficiales 
de id. D. Arturo Hidalgo Menes y otros.—Pági-
nas 378 y 379. 

Id. al Alférez id. D. Juan Gómez Chaves.—Pág. 379. 
Dejando sin efecto el destino del Sargento id. don 

Arturo Casal Minguéz.—Página 379. 
Id. del Capitán id. D. Manuel Castro Marín.—Pági-

na 379. 
Rectificando el destino del Alférez D. Venancio Ca-

ro Martín.—^Página 379. 
Asignando ei destino que indica al Alférez de Com-

plemento de Caballería D. Angel Fuentes Fuer-
tes.—Página 379. 

Id. al Capitán de Artillería D. José L. Magaz Ber-
mejo.—Página 379. 

Id. al Sargento de Ingenieros D. Efrén Bartolomé 
Chapero.—Página 379. 

Dejando sin efecto el dSstino del Comandante de 

Caballería D. Ramón Oanalis Oonzález 
na 379. 

Asignando el destino que expresa al ComauL 
te id. D. José de Churruca Ausero.—PáginaJii] 

Id. al Capitán de Compleaiento de Ingenieros])! 
món FIórez Salazar.—Página 379, 

!VD!VnNíSTRACION CENTRAL 
ORDEN PUBLICO.—Subsecretaría.—Disponieiií; 

cese en el servicio activo del Cuerpo de Coii] 
incoiTioración en comisión de destino a las 
nes de la Arta Comisaria de E^aña en Mi 
eos, de los Oficiales Sres. Fernández v Mii 
Página 380. 

ANUNCIOS OFICIALES.—Página 380. 
ANEXO UNICO.—Anuncios Oficiales, Partldilal -

y Edictos y Requisitorias.—Páginas 59 y 60, | íl 
. . . ' 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
Habiéndose padecido error en la publicación de les articuloj sepi! 

y tercero de la LEY de 5 de julio modifteamto el artículo veintismi 
Código penal común y restableciendo la pena de muerte (B. O. núij, 
fecha 7 de julio de 1938, pág. 9G), se reproducen a continuacióa iklij 
artículos debidamente rectificados-

'Artículo segundo.—Sin perjuicio de las disposiciones legales que agravan las sanciones 
minadas en los Títulos primero, segundo y tercero del Libro segundo del Código penal común,» 
establecen las siguientes normas: 

A ) El delito definido en el artículo cuatrocientos once de aquel Cuerpo legal será castjáa 
con la pena de reclusión mayor en su grado máximo a muerte. 

B) Los delitos definidos en los artículos cuatrocientos doce y cuatrocientos noventa y cuaW, 
número primero del mismo, serán castigados con la pena de reclusión mayor a muerte. 

Artículo tercero.—Lss Leyes de once de octubre de mil novecientos treinta y cuatro y veinttdi 
junio de mil novecientos treinta y cinco continúan en vigor. 

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Burgos a cinco de julio de mil novecientos treinti 
y ocho.—II Año Triunfa!. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

O R D E N 

limo. Sr.: El artículo 9.5 del 
Reglamerito de los servicios de 
Pr|§.iones, de 14 dé noviembre de 
1930, pré^ppfúa que, upa vez sen-
ten^iadó el reo, los Tribunales re-
mitirán al Director o Jefe de la 
Prisión donde se encuentre, den-
tro de los diez siguientes al en que 
la sentencia füera íírme, una copia 
literal de la misma por cada pena-

do, con la liquidación de su con-
dena. 

Los .procedimientos de la Justi-
cia Militar básanse en la coordi-
nación de las garantías procesales 
con la ejemplarida'd y rapidez de 
sus pronunciamientos, y esta últi-
ma característica, acentuada en los 
llamados Sumarísimos de Urgen-
cia regulados por los Decretos nú-
meros 55 y 191, de 1.2 de noviem-
bre de 1936 y 26 de enero de 1937, 
respectivamente, impone con fre-
cuencia la acumulación de varias 
causas seguidas contra diversos 

procesados al mero efecto de 
vista en Consejo y fallo. 

Las sentencias en ellas recaidJi 
recogen, por lo mismo, en sus R 
sultandos, separadamente, los í ' I 
chos delictivos probados * 
bles a todos y cada uno de dictíj 
procesados, imponiéndoles en 
parte dispositiva la sanción f f 
consecuencia de la calificación F 
ridica de dichos hechos y de " 
circunstancias modificativas rtv 
gidas en sus Considerandos. 

La aplicación literal del ütaa 
artículo 9.2 del Reglamento 
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lubs 

Imi!̂  

113!. 
(dicta 

,5„es a estas sentencias, iría 
M aquella cualidad de rapidez 

i caracteriza, sin que nmgu-
atiitaja se derivase de ello,-to-
nz que resulta notoriamente 

miitiÜque en el expediente de un 
rnado figuren hechos dehctivos 
cometidos y penas impuestas a 
otros (que no tienen con el otro 
Kxaíque el haber sido condena-
do en la misma sesión del Con-
sejo de Guerra. 

Para obviar tal inconveniente, 
^ ^ l^inisferio ha tenido a bisn 
%sponer que el precepto del cita-

do artículo 9.2 del Reglamento de 
PrísTones vigente se interprete en 
ti sentido de que es suficiente se 
comprendan en el testimonio de 
condena de cada penado los par-
ticulares a él relativos, con exclu-
jftede los que se refieran á otros 
condenados en la misma causa 
¿camulada. 

Lo digo a V. L para su conoci-
ttiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria. 21 de julio de 1938.-

111 ^ño Triunfal. 
TOMAS DOMINGUEZ 

, AREVALO 
iimo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

ad de Prisiones. ^ 

WiNISTERiO DE EDUCACION 
NACIONAL 

OUDENES 

limo. Sr.: Siendo varios los ca-
P if alumnos de las Escuelas 
tól"?-" Veterinaria a quie-
^habíendo cursado y terminado 

65tiiHÍA>. n - . 1 1 
^ ." .u i tuuu cursaao y terminado 
W^^tuüios por el vigente plan de 

aprobado por D. de 7 
^ ^ j u l i o de 1931, filta la aproba-

- S m l f I ^«gnaturas de "Clíni-
" S n T Y "Alemán y Ter-

»nolog,a alemana veterinaria", 
la enseñanza de las 

«smas no ha llegado a implan-
te ni existe profesorado de 

informes de las res-
T M a s y el de la Ase-

i ¥ Departámenio^ 

a « A ' ' « considere aprobada 
^gignaíura de «Clinica Ambtí-

v a f de 
fcás nn^ c ^P'o^ado todas las de-

que forman dicho plan; 

2.2 Que los alumnos del men-
cionado plan que no hayan cur-
sado los diez semestres de Ale-
mán, por no haber existido pro-
fesorado de dicha asignatura, de-
ban sufrir un examen por un Tri-
bunal compuesto por dos Profeso-
res de la Escuela don-de hayan 
terminado sus estudios, y del Pro-
fesor Alemán del Instituto o Es-
cuela de Comercio de la localidad, 
a fin de acreditar que conocen la 
terminología alemana, necesaria 
para traducir textos de la especia-
lidad y obtener, en caso proceden-
te, un certificado' d? suficiencia. 

3.2 Que una vez obtenido di-
cho certificado de suficiencia y 
aprobadas todas las íemás asigna-
turas del plan de 1931, aunque no 
hayan podido cursar la de "Cliiii-
ca Ambulante", y previo el pago 
de los derechos correspondientes, 
pueda expedirse el correspondien-
te Título a cuantos alumnos se ep-
cuentren en dichas circunstancias. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 21 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal. 
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanza Profesional y 
Técnica. 

limo. Sr.: Por Orden del Mi-
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 1.9 de julio de 
1935 se autorizó la inclusión en el 
escalafón del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas de varios In-
geiiieros que habían realizado sus 
estudios como alumnos libres, es-
tableciéndose asimismo que la re-
ferida disposición se hacía exten-
siva a cuantos Ingenieros hubie-
sen obtenido su titulo en iguales 
condiciones, y teniendo en cuenta 
que al dlqtar la disposición citada, 
se-, excedió el Ministerio en sus 
atribuciones, estableciendo además 
un criterio que redundaría en per-
juicio de los alumnos oficiales y 
se encuentra en abierta pugna 
con lo que establece el Reglartien-
to de la Escuela Especial de In-
genieros de Minas, aprobado p.or 
R. D. de 16 de diciembre de 1921. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la anulación de la citada 
Orden de 1.9 de julio de 1935, en 
lo que afecta al carácter de gene-
ralidad otorgado a sus preceptos. 

Lo digo a 'V. I. para su con» 
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a "V. I. muchos añoíiy 
Vitoria, 20 de julio de 1 9 3 8 . - 4 

III Año Triunfal. 
PEDRO S(AINZ RODRIGUEZ 

Ilmb. Sr. Jefe del Servicio Nacioi< 
nal de Enseñanza Profesional t 
Técnica.~ 

limo. Sr.: Visto el expedientoi 
instruido para la adjudicación del 
Servicio de Automóvil, subvencia» 
nado por el Estado, entre Valla* 
dohd y Simancas para uso de l o | 
Funcionarios e Investigadores del 
Archivo General establecido etí 
esta última ciudad, y vista la pro» 
juesta de adjudicación que, con* 
'orme a las bases establecidas, h í 
hecho el Jefe del citado Archivo, 
bases que fueron aprobadas po« 
este Ministerio en 15 de junio 
próximo pasado, y en virtud del 
concurso al efecto realizado, esté 
Ministerio ha acordado lo siguien^ 
t e : 

Primero.—Aprobar la adjudica* 
ción provisional hecha a fayor de 
don Nicéíoro Rojo Sanz, dándoU 
carácter definitivo. 

Segundo.—Disponer que el con-» 
trato y Servicio de Automóvil em-
piece a regir desde primero de los 
corrientes. 

Tercero.—Que los libramiento» 
se hagan efectivos en la forma es> 
tipulada, o sea por trimestres ven-
cidos y a razón cada uno de ellos 
de mil cuatrocientas -veinticinco 
pesetas con veinticinco céiitimos 
y con cargo a la consignación de 
5.685 pesetas, que existe en el Pre-
supuesto prorrogado y vigente d« 
este Departamento en su Capitu^ 
10 3.9, articulo 4.2, Grupo 10, Con-
cepto 1.9, contra la Tesorería de la 
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia de Valladolíd. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
.Vitoria, 15 de julio de 1938.-^' 

11 Año Triunfal. 
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo Sr. Jefe de lo Servicios do 
Archivos, Bibliotecas y Museo* 

La Orden de 17 de junio de 
1937, que dictó nortnas para que 
con carácter transitorio y hasta 
qüe se normalí|asen las circuns* 
tancias pudiese actuar la Sociedad 
Qeneral de Aütór?s Españoles, 
dispuso en su art. cuarto, qüe Io$ 
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derechos que por concepto de Ad-
ministración pudiesen corróspon-
der a la Sociedad, fuesen en su 
50 por 100 ingresados en la Sus-
cripción Nacional. 

Dicho acuerdo, que fué tomado 
petición de Jos propios Autorejs 

V que para un período breve se 
estimó procedente, no sería justo 
prolongarlo por más tiempo, ya 
que supone para la Sociedad un 
fuerte gravamen que no ha tejii-
do aplicación a otras Entidades, 
por lo que debe dejarse sin efec-
to para lo sucesivo. 

Dispuso asimismo dicha Orden 
^ue el importe de los derechos co-
irespondientes a obras de dominio 
público o a determinados autores 
extranjeros fuesen ingresados en 
la Suscripción Nacional. Precisase 
mantener el principio de que di-
chos derechos no pueden corres-
ponder nada más que al Estado, 
pero por ser un ingreso que en lo 
sucesivo ha de tener carácter per-
manente, debe ingresarse en las 
Delegaciones de Hacienda corres-
pondientes por la Sociedad Gene-
ral de Autores Españoles encar-
gada de su cobro y administración. 

Por lo expuesto, este Ministerio 
se ha servido disponer: 

Articulo único. — El articulo' 
cuarto de la Orden de 17 de junio 
de 1937 quedará redactado en la si-
guiente forma: 

Lo derechos que por concepto 
de Administración corresponde 
cobrar a la Sociedad General de 
Autores íle EspaSa, en nombre de 
todas sus federadas, se percibirán 
por la misma y tendrán íntegra-
mente la ^aplicación que determi-
nan los Estatutos Sociales, a pSrtir 
de la fecha de la publicación de 
esta Orden. 

Los derechos que correspondan 
a obras que pertenezcan al domi-

• nio público o de autores extran-
jeros, cuya representación no os-
tente en forma indubirada la So-
c¿ídad General de Autores Espa-
ñoles, pertenecerán al Estado, y si 
bien serán cobrados y administra-
dos por la Sociedad, los mismos se 
ingresarán semestralmente por 
aquélla ^n las Delegaciones de Ha-
cienda, remitiendo al Ministerio de 
Educación Nacional el detalle de 
las cuentas y justificantes de in-
greso en la primera quincena de los 
meses de «ñero y julio, para su exa-
uden Y aorobacióa cor aguél. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 22 de julio de 1938.-
III Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo. Sr. Jefe de los Servicios de 

Bibliotecas y Archivos, 

limo. Sr.: Las varias disposicio-
nes dictadas respecto a los Alum-
nos varones del Grado Profesio-
nal del Magisterio en el tercer 
período de "Práctica docente", 
dan lugar a numerosas consultas 
por parte de íos alumnos a quie-
nes afecta; asimismo, se tiene co-
nocimiento de la diversidad de 
opiniones sostenidas por los Cen-
tros a los que alcanza el cumpli-
miento de la aludidas disposicio-
nes, y con el objeto de evitar con-
sultas, desvanecer dudas, torcidas 
interpretaciones y para que haya 
un criterio uniforme al resolver la 
situación de los referidos alum-
nos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.2 No se dará enseñanza ofi-
cial y no oficial pata alumnos va-
rones en las Escuelas Normales 
del Magisterio Primario ni se ve-
rificará examen alguno hasta nue-
va orden. 

2.2 El tercer periodo de prepa-
ración del Gíádp Profesional de-
nominado "Bfáctica docente", tra-
tándose, como se trata, de una en-
señanza, según establece el articu-
lo 44 del Reglamento de 17 de 
abril de Í933 y segundo del Decre-
to de 12 de julio de 1935, se halla 
incluida en el artículo primero de 
la presente Orden. 

3,2 Los alunjnos en el referido 
período de "Práctica docente" que 
hayan verificado ésta en las con-
diciones establecidas, no serán cali-
ficados por la Comisión correspon-
diente hasta que se reanuden las 
enseñanzas p.ara varones en las Es-
cuales Norma'les, conforme a lo 
dispuesto en Ta Orden de 30 de 
enero de 1937, por subsistir las 
causas que motivaron esta dispo-
sición, 

4.2 No obstante lo dispuesto 
en el artículo tercero, los alumnos 
que hayan aprobado el examen fi-
nal de conjunto y se encuentre^ 
erf condiciones de realizar la citada 
"Práctica dbjctníe", podrán solici-
tar con arreglo a los no'rmas esta-
blecidas y desempeñar Escuelas 

' ¡éki 

Nacionales en las 
tipuladas, pero para los'íüi 
su carrera han de quedar 
al curso oficial que en siil 
establezca. 

Lo digo a V. 1. para'su 
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. 
años. 

Vitoria, 15 de julio de#/)ij 
H Ano Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODE 

limo. Sr. Jefe del Servicio 1 
nal de Primera EnseSjffiJ ^ 

limos. Sres.: Las circunsia 
excepcionales de la vida esjá 
han aconsejado repetidas b O 
establecer pequeñas inodilit!»: 
n a en regímenes risurosoi,( 
venían a mitigar los daños qiiii ^ 
el interés público habían Jii .. 
decer los servidores del Esii ^ 
al seguir los rumbos impií 
por éste. A los casos de pía q̂  
ción ya prevenidos, atendieni ̂ ^̂  
diversos aspectos del deber í5íi| 
del Poder público para coi 
funcionarfos, fué añadido it 
temente el facilitar el traslaf 
tuito de los interesados 
familias cuando se juzgót® 
ria la presencia de cada 
en punto diferente a su 
habitual. Pero todavía pueM 
viarse mis el trastorno que I ^ ^^ 
cambio, por conveniencia dtK 
vicio, supone, evitando los M do 
que los familiares del fuip^m, 
rio, inscritos en los establecí" 
tos docentes, se ven obto 
liacer cuando han de traslaiwí 
expedientes o las 
Centros de su nueva «sid^mj 
lo cual, suponiendo un ŝ ®! gf 
individua!, que a veces se W 
petido dentro de un mismo f^j^J 
do académico, no 
branto apréciable para el 
íi para los Centros. 

Por ello, este Ministerio acuei|^ 
Primero.-^Los traslados de e 

dientes o de matriculas de aq̂  
alutnnos que vivan a 
cualquier funcionario puDlico j 
ladado de su residencia 
veniencias dél servicio, se"® 
lizados dé oficio y sm 
gtino para el interesado. • 

Segundo.-Los D/rfctores í j j 
Centros cuidarán de guej í 'fi 
fionarios solicitantes , 

bidamente, aunque aeñW^".. 
mayor sencillez y sin 



sn í-l 

, ripguna clase, las condiciones 
S a s en el número anterior. 
S g o a VV. II. para su co-
taiento y efectos, 

i guarde a VV. II. muchos 

ÍHtoria, 22 de julio de 1938.-
:¡¡í Año Triunfal. 

Î DRO SAINZ RODRIGUEZ 

/Imo^Sres. Subsecretario y Jefes 
Ds Servicios Nacionales de 
¡Departamento. 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.~25 JüLlO 193?, PÁGINA 371' 

m S T E R I O DE ORGANIZA 
CION Y ACCION SINDICAL 

J m - ' t ' 
sloEí^EN 

iÍM. Sr.: El Decreto de 13 de 
ma>t)'próximo pasado y Orden de 

d i citado mes, creando el Ser-n líi J- ^^ " 
•^jfvicio de Magistratura. del Traba-

^Sjo, {Mcisan la promulgación, en 
"'"'"̂ .su ^ dei oportuno- Reglamento 

'Oi^co que resuelva y regule 
Eaquellos problemas y situá-

.„_ ^que, no obstante ser suple-
tom la Ley de Enjuiciamiento Ci-

hán de crearse o producirse; 
fflas teniendo en cuenta que di-
pas incidencias, tan pronto va-
yan planteándose, deben ser obje-

esur "solución, a fin de que no 
, .,i se parfice o sufra perjuicio la ad-

ae i de la j u s t i c i a, de 
j i l P * ^ ^ con el criterio sustentado 

J f ^ f ^ ' ^ t o de referencia y usa'n-
m ^ ^ ^ facultades que la mis-
®'||g?sición me atribuye, ven-
go e|pisponer lo siguiente: 

prímero.-En los casos 
vacante, e n ^ m e -

u.. 
Sari « . ' ''^^ame, en:»n 
flW íiscncia, incompatibilírnd 

2 será reerf|.l^-

' ' i ' C r S d o q^e se hayan 
o realizado 

o reclamación 

'nsas é o s ' -más antiguo de 
coOT CM» J 
" " ' S t o t m f M " ' . " ^ » 

le surtir de Tra-
anguedad, con exclusión 

"^segundo . -Son causas 
"de d a c i ó n de los M S 

fle Trabajo todas las Jí, i 

enumeradas en el articulo 189 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los Magistrados en quienes 
concurra alguna de dichas circuns-
tancias se abstendrán del conoci-
miento del expediente sin esperar 
a que se les recuse. 

Artículo tercero.—E\ Magistra-
do de Trabajo que sea recusado 
por considerársele incurso ?n cual-
quiera de las causas señaladas, dic-
tará auto dándose por recusado, 
si lo estima procedente, y man-
dará que pase el conocimiento d;l 
asunto a quien deba reemplazarle. 

Si no estimase pertinente la re-
cusación, lo hará constar por au-
to fundado y pasará también las 
actuaciones a quien haya de' re-
solver el incidente, declarando que 
entre tanto queda en suspenso el 
asunto principal. 

Contra estas resoluciones no ca-
be recurso alguno. 

Artículo cuarto—En el caso del 
párrafo 2.2 del artículo anterior, el 
Juez o Magistrado a quien haya 
correspondido conocer del nego-
cio, acordará que comparezcan las 
partes a su presencia en el día y 
hora que fije dentro de los seis 
siguientes. En esta comparecencia 
serán ordos por su orden los liti-
gantes, y en el mismo acto reci-
birá las pruebas que ofrezcan so-
bre la :ausa de la recusación, 
cuando la cuestión sea de hecho. 

Recibida la prueba, o cuando 
por tratarse de cuestión de dere-
cho, no fuese necesaria, el Juez 
o Magistrado que sustituya al re-
cusado resolverá sobre si ha o no 
lugar a la recusación, en el mis-
mo acto, si fuese posible, en cuyo 
caso se hará constar esta resolu-
ción en el acta que ha de exten-
derse. 

En otro caso, la dictará precisa-
mente dentro del segundo día por 
medio de auto, que se exten-derá 
a continuación del acta. 

No podrá hacerse uso en estps 
incidentes de las facultades' jel 
artículo 340 de la repetida Ley 
procesal. 

Contra las resoluciones decla-
rando haber lugar a la recusación 
o denegándola, no habrá recurso 
alguno. En el primer caso pasará 
el proveyente a entender del co-
nocimiento del asunto, y en el se-
gundo devolverá lo actuado si 
Magistrado de Trabajo, cuya re-
cusación haya sido denegada. 
• Toda resolución denegatoria lle-

vará aparejada la imposición al re-
cúsante de una multa de 100 a 
2(X) pesetas, de conformidad con 
los artículos 212 y 213 de la Ley. 
de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo quinto.—Si el recusado 
fuese un Juez de Primera Instan-
cia, al que corresponda actuar en 
lEunciones de Magistrado de Tra-
bajo, procederá en la forma indi-
cada en los anteriores artículos, 
pasando el conocimiento del asun-
to al Juez de Instrucción más an-
tiguo de la localidad o más pró-. 
ximo a su residencia, salvo que so 
encontrase éste dentro de la juris-
dicción atribuida a un Magistrado 
de Trabajo, en cuyo caso será éste 
quien deba reemplazarle. 

Artículo sexto. — La recusación 
de los Magistrados de Trabajo o 
de los Jueces que actúen en fun-
ciones de Magistrados deberá ha-
cerse por escrito y siempre con 
anterioridad a la celebración del 
acto del juicio. No es necesaria la 
ratificación del recusante que exir 
ge el articulo • 195 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Artículo séptimo.—%{ Magistra» 
do de Trabajo que se hubiese abs-
tenido voluntariamente o a peti-
ción de parte legítima del conoci-
miento del asunto, dará cuenta 
justificada a la Sección de Magis-
tratura de este Ministerio, la cual, 
sj considerase improcedente la 
abs.tención, elevará él oportuno in-
forme al Jefe del S.ervicio Nacio-
nal, para que éste imponga a di-
cho Magistrado una corrección 
disciplinaria de las comprendidas 
en los números 1.2 y 4.2 del ar-
ticulo 449 de la Ley ritüaria civil» 

Artículo ocfavo.—En las recusa-
ciones que se promuevan contra 
Secretarios, Oficiales o Auxiliares 
del Servicio de Magistratura o de 
los Juzgados, entenderán los Ma-
gistrados de Trabajo o Jueces de 
Primera Instancia qüe Actúen en 
calidad de Magistrados, no dán-
dose, contra las resoluciones que 
dicten, recurso alguno. 

La recusación de éstos no pro-
ducirá efecto de suspensión del 
curso ni del fallo del asunto. Se 
seguirá, pof tanto, en pieza sepa-
rada y se ajustará al procedimien-
to antes indicado para Magistra-
dos y Jueces, sustituyéndose el 
auto por escrito del recusado. Es-
te puede ser parte en el incidente. 

Artículo noveno. — Queda sub-
sistente por lo demás, en lo per-
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atinente, el Título 5.2 de la Ley cíe 
jEnjuiciamienJo Civil. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Santander, 21 de julio de 1958, 

III Año Triunfal. 
PEDRO GONZAIoEZ BUENO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal íle Jurisdicción y Armonía 
del Trabajo. 

'.Vistos los expedientes incoados a lof> funcionarios que después se 
relacionan, áé confbrmfdad con las 
,|)ropuestaS formuladas por los se-
iñores Jueces Instructores y Jefes de 
Servicios Nacionales a que perte-
i\ccen, y con lo que disponen el 
Decreto de 13 de septiembre de 
Í936, Deqreto-Ley de 5 de diciem-
bre del mismo año y la Ley de 
JBases para funcionarios de 22 de 
Julio oe 1918 y Reglamento para 
BU aplicación de 7 de septiembre 
Sel también 1918, 

Este Ministetío ha dispuesto se-
parar definitivamente dél servicio 
,y ser baja en el escalafón a que 
jpertenecéft de los señores siguien-
tes: 

Dpn Juan Manuel Merchán 
¡García, Jefe de Negodado de ter-
sera cíase dél Cuerpo Nacional 
'de Estadjgtica. 

Don Honorio Vázquez Calvo, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Nacional de Estadis-
Jica. 

Don Abilio J3ago dpl Ma^p, Ofi-
cial 1.2 del Cuerpo Adpiinistrati-
|V0 de Mecanógrafos-calculadores 
íde Estadísticá. 
' Doña Eleija Malaguillo Sájichez-
[Arribás, Oficial 2.2 del Ciierpo 
,'Administrátivo .de Mecanógrafos-
'calculadores de Estadística. 

Don Luis Destanaau Amijino, 
Oficial 3.2 del Cuerpo Adminis-
trativo de Mecanógrafos-calcula-
dores de Estadística. 

Don Rafael Villa y Villa, Dele-
gado pro\'incial de Trabajo. 

Don Enrique López Sevilla, Se-
cretario de Jurados Mixtos de Viz-
caya. 

Don Luis González Martín, Ins-
pector Auxiliar de Trabajó de 
Vizcaya. 

Don Ricardo Aítoyo Gallegp, 
Oficial de Jurados Mixtos de'Viz-
caya. 

Doña Marina Agüero Basterra, 
'Auxiliar de Jurados Mixtos dé 
iVizcaya. 

Lo que comunico a V. L para 
íu conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años, 

Santander, 14 de julio de 1938. 
II Año Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 
limo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio. . 

MINISTERIO DE O R D E N 

ORDENES 

Por 

PUBLICO 

Destinos 
conveniencia del servicio, 

pasan a" los destinos que se 
indicaíl los Jefes y Oficiales de 
la'Guardia Civil que se relacionan 
a continuación: 

Coronel don Isidro Cáceres 
Ponce de León, ascendido, de la 
Comandancia de Valladolid, al 
22 Tercio (Santander). 

Otro, don~ Carlos Lápresta Ro-
dríguez, ascendido, de la Coman-
dancia de Falencia, al 11 Tercio 
(Badajoz). 

Otro don Manuel Pereita Vela, 
del 22 Tercio (Santander), al 2.2 
(Toledo). 

Teniente Coronel don Lisardo 
Doval Bravo, ascendido, de la Co-
mandancia de Coruña, a la de To-
ledo. 

Otro don Alfonso Cimas Leal, 
ascendido, de la Comandancia de 
Logroño, a la de Castellón. 

Otro don Rafael Díaz Gómez, 
ascendido, de la Comandancia de 
Toledo, a la de Oviedo. 

Otro don |»an Hens Martínez, 
ascendido, de la Comandancia de 
Tejuel, a la misma. 

Otro don Manuel Rodrigo Za-
ragoza, ascendido, de la Coman-
dancia de Matruecos, a la misma. 

Otro don Migiíel de la Vega 
Mohedanp, ascendido, de Ayudan-
te de Campo a las órdenes del Ge-
neral fiñol, a la Comandancia de 
VaÜadoIid. 

Otro don, Lyis Medina Monto-
ro, ascendido, de la Ipspección Ge-
neral, a la Comandancia de Pá-
ieníia. 

Capitán don J o s é Rodríguez 
GujUén, de la Cotoandanciá dé 
O-vieRQ, a la de Málaga. 

Otro dbñ Carlb.s Alv^rez ^ar-
tQlQl^é, de agregado a íá Qóníañ-
daní:ía de Guipúzcoa, a la de Lo-
groño, en él mismo concepto de 
ágireg'ádo. 

Válladolid, 21 de julio de 1938. 
III Año TriunfaU—P. Á'., El Süb-
secretariou lu^a fíller. 

M I N I S T E R I O DE 
PUBLICAS 

O R D E N 
Ilrno. Sr.: Vista la inlc™ 

practicada para depuratí] 
vidades político-sociales 
Caminero de la provinciil 
ruel, Raimundo Bayod 
va, en relación con el Gk 
zamiento Nacional; este i 
rio, de acuerdo con la,, 
de la Jefatura de Obras 1 
de Teruel, ha dispuesto i 
ferido Peón-Caminero sea s 
do definitivamente del sei 
Estado, con pérdida de i 
de derechos, por estar i 
lo que determina el 
mero 108. 

Dios guarde a Y. I. muclioid 
Santander, 22 de julio dq 

III Año Triunfal.-El Suli 
rio. P. A,, Bernardo 

limo. Sr. Jefe del Servicie í 
nal de Caminos. 

MINISTERIO DE DEFI 
NACIONAL 

O R D E N 
Habilitaciones 

Por r-esolución de S. E. 
neralisimo de los Ejércitos 
nales, se habilita para ejí 
empleo superior inniediiH 
arreglo a lo que precepto^ 
creto núm. 342 de 25 de a 
timo (B. O. núm. 310j, 
Oficiales de AítlUeria, 
que a continuación se r 

Teniente Coronel don 
•Znrícalday de Gtaola y ' 

Capitán don José Ganda» 
daía. 

Idegi don Rafael Mai 
Ascoitia y Bedoya. 

Idem don Joaquín Mote"» 
paña. 

Teniente d o n Enrique 
Mói'ina. , 

Alférez d o n Antonio 
Quiles» 

Burgos, 22 de julio f j, 

cargado del despacho 
, t ío; Luis ^ 
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Militarización 

'n cumplimiento de lo resuelto 
I ^ S E el Generalísimo de los 
ircitos Nacionales, y e n ^ f o -

con lo dispuesto en el BOLt-

TIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 542, a propuesta de la Je-
fatura de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación, se publica re-
lación de los individuos que han 
de causar baja en los Cuerpos en 

que se h.-lian destinados para que-' 
dar movilizados, con carácter pro-
visional, en las industrias que se 
expresan por ser imprescindibles 
sus servicios en la fabricación de 
inaterial de guerra: 

Nombres y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Fundición de hierro de García, Márquez y Casas, Córdoba 
Flíanuel Vázquez Lara ^rnero. . . 1 ^ 7 

W a r d o Morales Chacón ... . . . Idem 1939 
Gaida Guerrero Icieni 1939 

itonio Garda Guerrero l'undidor .... 

Compañía Anónima Basconia 
; Iráculis Municha ... ••• ..••. Tornero ••. • ~ 1928 
tonio Landa Aristondo Electricista 1928 

^ S. E. de Construcción Naval 
Valeriano Dosnisio Marqués Calderero ... 1928 
.Celestino Valle Zugazaga ... :•.. Barrenador 1928 
«sto Echevarría Goitia ... , . . >.-: Sufridor 1928 
®sé Cabrero Madariá . • • 1 omero 1928 
Antonio Esteban Colina Idem 1928 
Valentín Gutiérrez Bustamante 

'f Marcos Ochoa San Martin ... 
Pa!)Io Diez Diez ... • ... 
José Onandia Velástegui .;. ... 
¡Antonio Quintana Ayesta ... 
Isidoro Berasaluce Lújua ... ••• 
íilián Ortega Pérez 

Pañolero 1928 
Tornero 1928 
Maquinista . .. 1928 
Tornero ^ 1928 
Hornero 1928 
Tornero 1928 
Fresador, ... 1928 

Rufino Fernández Fernández Armador ... 

5. E. de Construcciones Electro-mecánicas, Córdoba 

1^28 

.\rtilleria núm. 1. 
Militarizado en la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Militarizado en la industria. 
Idem ídem' 

Mar Militarizado ep. la fábrica. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem, 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. i 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 

Í)sé Villodre López ... . 
Manuel Alamillo Blasco 
Cristóbal Alba Gutiérrez 
írincisco Aguilar Gómez 
.caldomero Bodoque Ruíz 
.lusebio Bretones Pérez -. 
'Antonio Bueno Ramírez 
Manuel Cruz Aguilar ... 
liainón Caro Borrero 
|jan Cerezo Tello ... 
Antonio Cuevas Salamanca ... 
|oaquin Cano Alcázar 

osé Cañado Tinoco 
|atad Castro Parras ... 
Antonio Castro Melero 
'ose Domínguez Sánchez 

Pcííro Expósito Muñoz 
ftntonio Fernández Velasco ... 
Rafae Ferrer Rol^án 
Kaíael Fernández Calderón ... 
ÍPse García Cuder ... 
UPse Giitié.rrez Molina 
Jiego Jiménez Jiménez ... . . . 

.¿i'ancisco Gamero Arjona 
imnando Gutiérrez Molina... 

garlos Hidalgo Cueva 
Manuel Monserrat Corpas ... 
Rafael Maíllo Gómez .. 
lose Mangas Galindo .. 
Rafael Moreno Zamora ÜJS. JL.._Í 

Especializado electricidad. 
Cartuchería 
Mecánico 
Especializado 
Gruísta 
Oficinas ... ... ... . . . ..... 
Fundidor ... .... ... 
Enderezador ,... 
Técnico ... 
Mecánico ... .,.; .... 
Moldeador >.. 
Carpintetía . , . , . . 
Cartuchería ... .. 
Laminador 
Idem ... ... .•• ,... 
Técnico ... 
Laminador ... 
Fundidor... ... 
Idem ...: ... ... 
Laminador... .•., ,... 
Técnico .... ... .. 
Laminador 
Fundidor.... ... 
Laminador ... .... 
Gruísta 
Fabricación 
Cartuchería 
Estiraje barras 
Idem ídem 
Fundidor .. 

1930 Mar. Militarizado en !a industria. 
1939 Idem ídem ídem." 
1939 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídein, 
1939 Idem ídem ídem. 
1937 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídem. 
1937 Idem ídem ídem, 
1937 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídem. 
1939 loem ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem, 
1939 Idem ídem ídem. 
1939 • Idem ídem ídem. 
1937 ídem ídem ídem. 
1938 ídem ídem ídem. 
1^38 Idem ídem ídem. 

• 1939 Idem ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem. 
1938 Idem ídem ídem. 
1939 idcm ídem ídem. 
1939 Idem ídem ídem. 
1939 Iderí\ ídem ídem. 
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Nombres j Apellide» Proffsida Reemplazo Cuerpo o Caja de Rjclnt, 

'Amador Medina Pérez a s s . . 
Justo Pastor Navajas Giménez 
Manuel Navajas Garrido 
Baltasar Nieto Llamas .... j..^ 
Pablo Paz Domínguez ... t-j; 

Íosé Pineda Castro 

'afael Roldán Hidalgo • • 
Alfonso Rodriguez Castro ...j 
iamón Roses Espejo 
uan Ruiz Ortiz 
uan Rodríguez Cruz 
iafael Sánchez Alcaide ... >.. 
iduardo Sol León 37... 

Antonio Soldán Muñoz ... .... 
Reyes Torrico Córdoba ... .... 
José Tejero Pareja 
José Torne jo Jurado ... 

tes 

> . 

i' 

•f.... 

L". 

Cartuchería ... ... 1939 
Idem .... ¡r.:, 1938 
Idem ... 1939 
Idem i..:̂  . . . 1939 
Ajustador .. . a,..; si.s K.,.; Í938, 
Fabricación ... .., .r. 3.. >:.« 1939 
Laminador 1939 
pábricación., c a . » . . ... 1938 
Tornero 1938 
Idem ... 1938 
Fabricación ... ;...• .... s.,; 1939 
Cartuchería 1939 
Pesador 1939 
Laminador . . . . . . . . . 1937 
Fundidor , . . . . . ... 1939 
Idem ...: :... ... . . . 1939 
Mecánico ... i.,, ,..; 1939 

Mar. Militarizado ea la in 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem Ídem ídem. 
Idem ídem ídem. « 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem, 
ídem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 

Sociedad Anónima 
Francisco Esteban Meló ••• . 
Miguel León Ruiz 
Antonio Escribano Jiménez . 
Luis Vélez Vargas 
José Rodríguez Aguilar ... . 
Eugenio Cantos Roáríguez > 
Luis Aguilar Fuentes 
!Ramón Blasco Jiménez .... a 
Francisco Requena ... ...» ...,; • 
José Castro Melero .,.¡ i. 
Rafael Pintor Ramos .... j... > 

- José Muñoz Díaz .. . .^j. • 
Manuel Peña Mpya ... ... » 
Manuel Casado Capdeville 1 
Julián González Jiménez ... . 
Antonio León Rubio * 
Manuel Ramírez Gómez ... ? 
Manuel Salazar Romacho ... > 
Pablo Gome? Villatoro ». 
Antonio Martín Obispo ... . 

Senaieón, Córdoba 
Ajustador •• 
Tornero 
Idem .. 
Idem .. 

ÍJX 

«: y. 
1 .j • 
it > •>: 

a . . . . . . . . 
su.: >,. ;.•.. 

0 . . . * h « I. rf . 

. . . . 3..; . . . 

>. ttXS 
1.- l'-.J! 

I.'-i 
K [. .£ 
•; axi! 

• » : . t 

.: ••• s 

Técnico 
Pintor . 
Archivo 
Electricista ... ... 
Torno revóIvcÉ 
Ayudante calderero ... s. 
\ "orno revólver 
^resador ... ... ....; .j. ... 
dem ... ... :... .. 

'"écnico . . . . . . . . . , . 
3oldaaor ... ... s..; ;.. 
Tornero 
Torno revólver 
Idem ídem ... 
Ajustador ... ... .Í. 

Militarizado en la mdustria, 
Idem ídem 

. 1939 Idem ídem. 

. 1937 Idem ídem. 

.. 1937 Idem ídem. 

. 1938 Idem ídem. 

. 1938 Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

. 1938 Idem ídem. 

. 1938 Idem ídem. 
Idem ídem. 

. 1938 Idem ídem. 

. 1939 Idem ídem. 
, 1939 Idem ídem. 
, 1939 Idem ídem. 
. 193^ Idem ídem. 
.; 1939 Idem ídem. 
. 1939 Idem ídem. 
. 1939 Idem ídem 

Fundición y talleres mecánicos "San José", Córdoba 
Baldomero Sugráñez Baena 
osé Murillo Colmenero ... 
.uis Moreno Parrado 
osé Bueno Pérez ... 
Vlanuel Molina Losada ... 

Tornero ... . . . 1937 
Idem ... 1938 
Fundidor 1938 
Idem V... ^937 
Idem 1937 

Caja Recluta de Córdoba. 
Idem ídem ídem; 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 

Fundición y talleres mecánicos de D. Félix Martínez. Córdoba 
Rafael Baena Morales ... . 
Francisco Cano González 

Tornero 
Fundidor 

5 • ' 

í-'jL li..: ••• 
Viuda de Enrique Quijano, Sevilla 

Enrique Blanco Gavira Tornero Tm ?. 
Francisco Maqueda Fernández . . . Auxiliar-., a..: ... 
Agustín Arias Bravo Idem ... ...i.j; jjj; Er,_i 

Hijo de M. A. Montes. S evilla 
fosé Cárcamo Casanova •..; Fimdidor ... 
Juan Martínez de la Rosa ...: i... Idem ... .... ... ... j,,; x-: 
foirique Rodríguez Centeno ... a..t Idem ... . . . ... 

í ü'; bjj- • • • a... 
^ Pirotecnia de Sevilla 
Hnrique Alonso Rojo ... ... . . .> . «• Artificiero . . - . . . ; . ... >. 
'Antonio Baeza López Carpintero ... ..>,...;...: .. 
fosé Domínguez Gándara .. . ... Tornero . . . . . . ; > . . 

1939 Militanzado en la Industria 
1939 Idem Idem 

1939 Militarizado en la industria. 
tóS Idem ídem 
1934 Idem ídem 

1937 Artillería Ligera niSra. 3, 
1938 Cádiz 33. 
1938 Oviedo núm. 8. 

19?7 Militarizado en Ta industria, 
1^37 Idem ídem. 
1937 Idem ídem. 
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Nombres y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja d« Rechit» 

/ 
Kiíael Garcia Luna • • • 
uan Martínez Cueto 
lian Merina González 
osé Milla Fernández ... v., >., .... 
osé Moral Bascón 
Antonio OJeda Jiménez ..r ... ... 
livelio Rivas Martin ... ..-o 
uan Antonio Toledano Elias ... 
Monisio Trujillo Muñoz 
osé Urbano Muñoz • • • 

3osé Abadía Avila .•• 
acinto Borrachero Esteban ,..: ••• 
•rancisco Cifuentes Solis 

Antonio Estepa González . . . . . . . . . 
José franco Maldonado ... ;..,.>.. 
Alfonso Llano Delgado ... 
Rosendo Maldonado Garcia «... ••• 
José Muñoz Castaño 
Antonio Reguera Fernández ... 
Andrés Rodríguez Rodríguez ... 
Francisco Solis Pérez ....;...; 
Jitan Alés Moreno : 
Antonio Bernal Lavado ... >,. ... 
José Camacho Brisquet :... 
Juan Carpió Antúñez . . . . . . . . . > .v 
José Carrión Segura 
Francisco Collado Casal ... ... 
Antonio Chamorro de la Mora ...: 
Pedro Díaz Cano ...: 
Manuel Dorado Vázquez... 
Rniael Gil Flores ... ... 
Manuel Jiménez Ber}ial ... ... •,...; 
Manuel Lagares Rodriguez ... •.,.; 
Rodolfo Márquez Arellano ... ... 
José Martínez Escobar 
Kafael Merina González ... >.. 
losé'Montoró Fernández ...; ... ... 
Francisco Muñoz Cruz ... ... ... 
Manuel Pichardo Hita 
Juan del Río González . . . . . . . . . 
Manuel San Pedro Martin 
rtancisco Tri^o Rodríguez 

Ayudante ídem ... ..... 1937 
Idem ajustador ...; ... 1937 
Tornero :r...; ... 1937 
Ajustador 1937 
Tornero : ; . . . ; . . . 1937 
Ayudante ídem ... ;... ..... 1937 
Tornero 1937 
Ayudante ajustador ... ... 1937 
Idem Ídem 1937 
Idem ídem ... ... '^1937 
Idem ídem 1938 
Idem tornero 1938 
Ajustador 1938 
Ayudante ajustador 1938 
Idem ídem 1938 
Idem tornero ... l... ... ... 1938 
Tornero , . . 1938 
Artificiero ... 1938 
Ayudante ajustador .... í.. 1938 
Idem tornero 1938 
Idem ajustador ... 1938 
Idem ídem 1939 
Idem ídem ... 1939 
Idem ídem 1939 
Carpintero ... 1939 
Tornero ... ... 1939 
Ayudante tornero J939 
Idem ajustador :._., 1939 
Idem ídem .... 1939 
Idem ídem ... ... ... ,..; 1939 
Idem tornero 1939 
Ayudante ajustador .̂v ... 1939 
Tornero . • . . . , . . .; 1939 
Ayudante ajustador ... 1939 
Tornero 1939 
Ayudante ajustador . . , . . . 1939 
Idem tornero 1939 
Idem ajustador ... 1939 
Peón especializado .-.. ... 1939 
Ayudante ajustador ... ... ,1939 
Idem ídem 1939 
Idem ídem j.,,; 1939 

Militacizado en la industria. 
Idem ídem. 
Idem idemj. 
Idem ídem. 
ídem ídem. 
Idem idea»; 
Idem i4em. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.-
Idcm ídem. 
Idem ideniv 
Idem ídem 
Idem ídetjií 
Idem idemi 
Idem ídenji 
Idem ídem, 
Idem ídenD 
Idem ídem 
Idem ícjeijt 
Idem ídent 
Idem ídern 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem idenl 
Idem ídem 
Idem íflenr; 
ídem íicfú. 
Idem ífle^. 
Idem ídeüí. 
Idem icjérfiif 
Idem í ^ m i 
Idem raeijfj 
Idem ídeiS. 
Idem idenR-
Idem ídem. 
Idem ídenrí 
Idem íde^Tí 
Idem ídetn. 

Taller de cerrajería de Manuel Nosete, Sevilla 
José Román Rodriguez ... Tornero 1939 Militarizado etf la íifdvtsííla^ 

Periódico "Diario de Avisos", Santa Cruz de la Palma 
Aftaro Santos Díaz ... Tipógrafo 1934 Infantería hüm. 38Í. 

Fábrica de Victoriano L uzurriaga, S. L., Pasajes 
«os Usabiaga Usandizaga ... Especializado... ,... 1931 Grupo Mixto Ingen. Pampifina, 

^^ Laborde Hermanos. S. L., Andoain 
anû I Apecechea Inchauspe ... Jefe montaje...: .... 1932 Grupo Mixto Ingen. PamcJona. 

Sociedad Metalúrgica "Daro-Felguera" 
anasio Suárez Fernández ... Picador ... 1930, Caja Recluta de Oviedo. 

T„« XA "" Martínez, Barco de Valdeorras • 
I"»-Martínez Macía Director ... 1932 taragoza 30. 

Tr¡unfaI.=El General Encardado del Descacho de! 
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Subsecretaría de Marina 

Asimilaciones 
Vista la propuesta de' la Audi-

toria de las Fuerzas del Bloqueo 
del Mediterráneo, cursada pór el 
Almirante Jefe de las mismas^ he 
resuelto conceder la asimilación a 
Teniente Auditor, provisional, al 
•Teniente Auditor, Honorario, don 
Alfonso Garrote Rojas. 

Burgos, 22 de julio de 1938.-r-
n i Año/Triunfal.—Él Gon]traími-
rante Suljáecíétario de Marina, 
Manuel Moreu. 

garcía, dOn Manuel Anrme»di 
^uiz de Velasco, cdnCeíído pi 
Orden de 5 de julio de W 1 QB..( 

Se concede la asimilación 4e Ofi-» 
cial tercero Raijíotelelgxafísta, |)ÍÓ-
vísiona|, de la Ai^fflsda, al Oficial 
Mercante Rsdió, don Antonio 
Martinéz Gatápas. 

Burgos^, ¿'3 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.-rEi Goiítrahai-
rante Subsecretario Harina,-
Manuel Moreu. 

Cese 
Se deja sin efecto «1 nqjnVra-

níe^to d« Teniente Auáitor Ho-
aoíarip, a f^vor del Asesor de. la 
Ayudantía de MaiíiQa í e VilTa-
la'rcíá, don Manüel Axirmé»di y 

por 
O.' 

>»úraero 26®; 
Burgós, 22 de julio de 1938.--^ 

m Aiao Triunfal.-^B[ Gotítralmi-
'rante Subsecretario dé Marina, 
Manuel Moreu. 

Destino 
Por conveniencia del servicio se 

'destina como Comand^ante ~de la 
Provincia Marítima de Vizíayá;, al 
Capitán de Navio, retirado, don 
Guillermo Cincunegui y Chacón. 

Burgos, 11 de julio de 1938.-í-
II Añq Triunfal.T-El Gontralíni-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu, 

Fogoneros 
Se adniite, provisionalmente, en 

la Armada, jf^ra pr'es,tar el servi-
cio de fogoneros, en ías eShdíció-
Qes qUe sé espkificán en la Or-
den de IJ de junio de Í938 (B. O. 
número 602), a ios individuos que 
se hallan sirviendo en las filas del 
Ejército y unidades que se expre-
san a continuación, debiendo ser 
pasaportados a disposición del Co-
mandante General del Departa-

mento Marítimo de El Ferrol por 
las Autoridades superiores de los 
mismos, con la urgencia posible: 

José'Gómez Perrera, Compañía 
^e Depósito del Regimiento In-
fantería San Quintín, núm. 25, 
Vglladolíd. 

Antonio Balado Rodríguez, Ca-
riiio. Ayuntamiento dé Ortigueira 
(doruña); inscripto de Marina del 
reemplazo de 1928. Ortigueira. 

Ramón Estramil Varela, Parro-
quia de Sisamo (Cofuña); inscrip-
tp de Marina de 1928, del Trozo 
de Coime, 

Antonio Pardo Táibo, Osedo, 
Ayuntamiento de Sada (Corüña); 
inscripto tje Marina de 1928, del 
Ttozo de $ada. 

Serafín f iuerta Gutiérrez, Roizo 
S a n ^ á e í i . " 
e 1928, dsl TrózQ, de Santander, 
Jesús Gede'iía "Vilax, Bayona 

(VigoJ'; iü^scriptp de Marina de 

inscripto de Marjna 

19^ , del Tjozo de Vigo. 
Jíián B. Ramos Rodríguez, Sa-

biña (Camariña^í inscripto de 
Marina de 1928, tfel Trozo de Ga-
mariñas (Corana). 

do (Sáatánder); i^criptó ati-
na ^e 1928, dél : iro?o de Laredo. 

Demetrio VíIIánueva Lobieira, 
Bueü (Viga); inscripto de Mariná 
de 1928, del Xíozo de Buey. 

Jojsé Otero RejgOj Gróve (Pon-
tevedra); inscripto de Marig[a de' 
1928, del Trozo de Villagarcí'4. 

Antonio Padín Férnánde^ Gro-
ve (Pontevedra); inctipto de Ma-
rina de 1 ^ , del Trozo d'e Vilía-
garcia. 

Manuel Vega Salgado, Batallón 
,de Montaña Flandes, núm, 5, 
Agrupación C, Vitoria, 

Salvador Sajjtiago Are^, Bata-
llón de tapadores núm, 7. Valia-
doud. 

Serafín J^odriguez Ruibal, Ba-
tallón C, Cazadores del Serrallo 
número 8, 3,3 Compañía. Sector 
Izíjyierdo dél Alto dé León, San 
Rafaél (Segovia). 

Mo:desto Gil Rodal, Regimiento 
Infantería Gerona nútn. 18. Zara-
goza. 

éurgos, 22 de julio de 1938.-
i n Ano Triunífil.—El Contr4irii-
•¿?nte Sybiecretario de ¿^arína, 
Manuel Moreu. 

Jefal-ura de Movilizaciój, 
Instrucción y Recuperociót 

Destinos 
Pasan destinados los Séoii} 

les de Infantería que en la ajj 
ta relación se expresan, 1' 
Cuerpos que en la misma st 
can. 

Burgos, 22 de julio de U 
III Año Tr iunfaL-El Gen, 
División, Luis Orgaz, 

RELACIÓN QUE SE CITA; 

A disposición del Genera! Jejii 
Ejército del Cenfro 

Sargento de Infantería doi 
más Durán Bermejo, procd 
4el Regimiento Infantería C. 
,33, alta del Hospital de Cótili 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería douAp 
ionio Adánez Mayo, proctia 
del BataÜpn Cazadores O 
alta íe l ííospital de León, 
en Comisión. 

Sargeijto de Infantería 
sus Calabozo Valbuena, . 
dente del Regimiento Inlanlá 
La Victoria 28 , alta del H( 
de Salamanca, destino enco* 

SirgeMo de Infantería doa 
nwel Blanco Rivada, • 
del Regimiento Infante» M I 
^ 29, alta del Hospital «l'"" 
destilo en comisión. , 

Sargento de Infantería dos» 
doro B^o Corredera, proM 
del Regimiento Infa^t^J» 

"ospital de A 24, alta del H 
destino eñ com sión. . 

Sargento de Infantería do»' 
lino Arienza Rodrigue?, pi« 
te del Regimiento Iiitf«?' i 
ragoza 30, alta del HoJP'W 
Aviles, destino en comisioD' 1 

Sargento dé Infantería d»] 
sé Barandiarán Cayuela, PJ 
dente del Regimiento H j ^ ^ 
Cádiz 33, alta del Hospital 
ja, destino en comisión. 

rifsr'Mrsi'i 
procedente del 
tería San Marcial, 22, ? ê» 
pifal de Burgos, destmo en 

^^^Sárgento habilitado de 
ría don Céar Gómez Vatt J 
dente del BataUón C a * J 
lilla 3, alta del Hopital de ] 
dolid, destino en comis^ 

Sargento proviŝ ioiw % 
teríadon Eladio Gonza¿ . 
dez, procedente delKtfi""" 
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(antena Bailen 24, alta del Hospi-
fal de Cestona, destino en comi-

Ts'argento de Infantería don Luis 
ÍGonzález Santos, pro^dente d d 
Regimiento Infantería Zamora l ) , 
alta del Hospital de La Coruna, 
destino en comisión. 
¡Sargento provisional de Inian-

tUí don Francisco Guerrero Es-
pinosa, procedente del Regimien-
to Infantería Argel 27, alta del 
Hospital de Sevilla, destino en co-

fSargento provisional de Infan-
tería don Joaquin Gutiérrez Agu-
do, procedente del Regimiento In-
fantería Lepanto 5, alta del Hospi-
tal de Granada, destino en comi-
fión. 
a ¡Sargento provisional de Infante-

í^a don Julián Herrero Guerra, 
rocedente del Batallón Montaña 
rapiles núm. 7, alta del Hospital 

de Falces, destino en comisión. 
Sargento de Infantería -don Ma 

,uel Mosquera Botana, proceden 
te del Regimiento Infantería Gero-
na, núm. 18, alta del Hospital de 
Mondáriz, destino en comisión. 

Sargento habilitado de Infante 
. a don Manuel Parga Maciga, 
'procedente del Regimiento Infan-
jeria Zamora 29, alta del Hospital 
de Faldes, destino en comisión. 

Sarg(mto de infantería don An-
feel Robisco Olmedo, procedente 
de Flechas Nejras, alta del Hospi-
tal de falencia, destino én cOfni-

. sión. 
Sargento proyisional de Infan-

tería don José Rodríguez Fernán-
dez, procedente del Regimiento In-
anteria Zaragoza núm. 30, alta 
leí Hospital de Avilés, destino :n 
Amisión. 

, Sargento de Infantería don Ani-
'^teto Sánchez Varela, procedente 

«el Regimiento Infantería Mérida 
alta del Hospital de Toro, des-

comisión. 
Sargento de Infantería don An-

res Cadarso Gi , procedente del 
l^egimiptó Infantería Burgos 
gita del Hospital de La Coruña, 
ife?tino en comisión. 

íjvgentp provisional de Infante-
ría don Clémente Casado Corral, 
Ipocédente del Regimiento Infan-

alta del Hos-
iS ln 

Sargento de Infantería don 
K'.I ^^^'^So, procedente 
Í í Sr^u™'"'^» Infantería Zamo-
( «e, aestmo en comisión. 

Sargento de Infant-eria don Au-
relio Delgado Cubero, proceden-
te del Regimiento Infantería Gra-
nada 6, alta del Hospital de Huel-
va, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Je-
sús Gutiérrez Díazaoriega, proce-
dente del Regimiento Infantería 
Canarias 59, alta del Hospital de 
Sevilla, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don 
Eduardo Pérez Díaz, procedente 
del Regimiento Infantería Zarago-
za 30, alta del Hopital de Lugo, 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Eu-
logio Quintas Pérez, procedente 
del Regimiento Infantería Zarago-
za 30, alta del Hospital de Óren-
se, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Andrés Rosado Gaseó, 
procedente del Batallón Cazadores 
Ceriñola, núm. 6, alta del Hospi-
tal de Valencia de Alcántara, des-
tino en comisión. 
A disposición del General jefe de 
la Primera División, para la Sép-

tima Bandera de la Legión 
Sargento de Infantería don An-

tonio Ulloa Escudero, procedente 
del Segundo Tercio de la Legión, 
alfa del Hospital de Sevilla. 

Sargento de Infantería don Pas-
cual Herrero Sierra, procedente del 
Segundo Tercio de la Legión, alta 
del Hospital de Cáceres. 

Sargento habilitado de Infante-
ría don Vicente García Correa, 
proQedente del Segundo Tercio de 
la Legión, alta del Hospital «de 
Lugo. 

Sargento de Infantería don Val-
dino Rodríguez Lagos, procedente 
de la Priméra Bandera de la Le-
gión, alta del Hospital de San-
tiago. 
A disposición del General Jefe de 
la División Mixta Flechas Negras 

Sargento provisional de Infante-
ría d o j José González Jiménez, 
procedente de la misma, alta del 
Hospital de Vitoria. 
A disposición del úeneral Jefe 

Directo de Milicias 
Sargento ck lofantería don En-

rique Bravo Balda, procedente del 
Tercio Rioja, alta aél Hopital de 
Santander, 

Sargento de In fa te r í a don San-
tiago Buenchea Rotet?, proceden-
te del Tercio de S|ua Ignacio, alia 
del Hospital de Gijón, 

Sargento de Infantería don Ro-
gelio López Góme^ procedeate 

del Regimiento Esp. 18 Julio, alta 
del Hospital de Palencia. 

Sargento de Infantería don Ma-
nuel Vidal, procedente de Falange 
Española Tradicionalista de La Co-
ruña, alta del Hospital de Orde-
nes. 

Brigada de Infantería don Feli-
pe Velasco Martínez, procedente 
de la Primera División dé Navarra 
F. É. T., alta del Hospital de Va-
Uadolid. 

Sargento de Infantería don Do-
miciano óarcía-Jlobles, procedente 
de F. E. T. de León, alta del 
Hospital de León. 

Sargento de Infantería don Ju-
lio Díaz Vélez, procedente de Fa-
lange Española Tradicionalista de 
Gaücia, alta del Hospital de Vi-
toña. 

Sargento de Infantería don 
Marcelino Caátro Llntaño, proce-
dente de Falange Española Tra-
dicionairsta de Galicia, alta del 
Hospital dé Pamplona. 

Sargento de Infantería don 
Francisco Delgado Fuentes, proce-
dente de Éa l^ge E>p^^ñolá Tradi ' 
cionalista de Bttfgós, alta del Hos-
pital de Santander. 

Sargento de ínfantexia dój> José 
Beníte? Garcí?, procedente dé F a | 
langg Espajttola Tradicionalista de 
Hu^lva, alta dél Hospital de 
Hue va. 

Sargento de Infantesa don Ma« 
nuel Maximino Suáréz García, 
procedente de F, E. T. d? Asturiai, 
alta del Hoajiital de Ovíédo. 
A 4ispQsici4^n del General Jefe de 
ia 15 División, para él 11 Jahot de 

Regulares de Tetuán 
Sargento de In 

zalo Fernández c 
cedent'e de Kegu 
mero 2, alta del 

anteria don Gon-
e las Hexa^S, pro-
bares Melilla, nú-
-lospital de Leca-

roz, destino en comisión, 
Sargento de Infantería don Cris-

tóbal Delgado González, proce-
dente de Regulares Larache, 4, 
alta del Hospital de Betanzos, des-
tipo eri comisión, 
A disposición del General Jefe de 
la 34 División, para el cuarto Ta-

bor Regulares de Tetuán 
Brigada de Infantería don An-

tonio Franco Vera, procedente de 
^eguláres Ceuta núm. 3, alta del 
Hospital de Ceuta, destino en co-
misión. 
A disposición del General Jefe d^ 
la 85 División, para el 15 Batallón 

de Burgos 
Sargento provisional de Infante-

ría don Julio Vaquero Pérezj pro-



'ÚM. 25 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—25 JULIO 1938 PAGIÑX 377 

Míente He la-Agrupacl'én'ae tíaSo-
Ittes Antitanques, ájta del Hospi-
tal de Valencia de Alcántara, des-
;Jíno «n comisión. 
aPara él ÍO Baíállón de San Marcial 

Sargento de Infantería don Ben-
jamín Domínguez Muñoz, proce-
de^ite del Batal^n Ceriñola 6, al-
ta del Hospital d? Antequera, des-
tino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
jria don Miguel Cruz Linares, pro-
cedente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2, ^Ita del Hospi-
tal de Cestona, destino en comi-
sión. 

Sargento de Infantería don Ilde-
Jfonso Andrés Torollo, procedente 
del Batallón Montaña Flandes, nú-
mero 5, alta del Hospital de Ciu-
dad Rodrigo, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería, don Dioaoro Estévanez Lo-
renzo, procedente del Regimiento 
de Infantería Mérida, 35, alta.del 
Hospital de Vitoria, destino en co-
misión. 

Sargento de Infantería don Fran-
CisTO García Gómez, procedente 
del Regimiento Infantería Milán, 
32, alta del Hospital de Huelva. 

Sargento de Ijifantería don Fran-
cisco Loríente Sánchez, procedente 
del Batallón Montaña Garellano, 
6, alta del Hospital de Bilbao, des-
tino en comisión. 

Sargento de Infantería don Emi-
lio Maldonado Abarca, proceden-
te del Regimiento Infantería Le-
panto, 5, alta del Hospital de Lu-
cena, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Elias 
Paredes Camacho, procedente del 
Batallón Serrallo, núm. 8, alta del 
Hospital de Granada, destino en 
comisión. 

Sargento de Infantería don Ma-
nuel Parpa Meceira, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo-
ra, 29, alta del Hospital de Fal-
ces, destino en fomísión. 
^ Sargento provisional de Infante-

ría don Arturo Rodríguez Campos, 
reingresado en el Ejército, resi-
dente en Toledo. 

Sargento de Infantería don Jo-
sé Torres Bonet, procedente del 
Batallón Garellano, 6, residente en 
Bilbao. 
A disposición del General Jefe 

de la 105 División, para el Bata-
llón IW 

Sargento de Infantería don San-
tiago Simón Rodríguez, proceden-
te del Regimiento de Infantería 

Toledo, 26, alta del Hospital de 
Pinto, destino en comisión. 

Brigada de Infantería don Mi-
guel Martín Escalero, procedente 
de la Mehal-la Jalifiana del Ríff, 
número 5. 

Sargento de Infantería don Teó-
filo Tomé Boti, procedente del Re-
gimiento de Infantería Zamora, 29, 
alta del Hospital de Zaragoza,- des-
tino en comisión. 

Sargento provisional de Infan-
tería don Julio Vázquez -Pérez, 
jrocedente del Cuarto Grupo de 
a Agrupación de Anti-tanques, 

alta- del Hospital de Valencia de 
Alcántara, destino en comisión. 
A disposición del General Jefe de 
la 152 División para el 10 Tabor 

Regulares Alhucemas, 5 
Sargento provisional de Infan-

tería don Anselmo Palacin Láza-
ro, procedente de Regulares Al-
hucemas, 5, alta del Hospital de 
Orense. 

Sargento habilitado de Infante-
ría don José García Jaime, proce-
dente del mismo, alta del Hospi-
tal de Avilas. 

Sargento de Infantería don Ce-
sáreo Gómez Alvarez, procedente 
de la Mehal-la de Gomara^ 4, alta 
del Hospital de Zaragoza, destino 
en comisión. 
A disposición del General Jefe 

de la Legión 
Sargento de Infantería don Ma-

rio Augusto Kasprzykoski, proce-
dente de la misma, alta del Hos-
pital de Zaragoza. 
Al Grupo Regulares de Larache, 

ntímero 4 
Sargento de Infantería Moha-

med Ben Abselán 1.415, proceden-
te del mismo, alta del Hospital de 
Burgos. 
Al Grupo Regulares de Tetuán, 

número l 
Sargento de Infantería .Moha-

med Bén Hamed 566, procedente 
del mismo, alta del Hospital de 
SeviUa. 

Sargento habilitado de Infante-
ría Abselán Ben Mohamed núme-
ro 24.282, procedente del mismo, 
alta del Hospital de Córdoba. 

Al Grupo Regulares Melilh, 
número 2 

Sargento de Infantería Muley. 
Bechi-Busta Ben Al-Lli; proceden-
te del mismo, alta del Hospital de 
Toledo. 

Sargento de Infantería Abselán 

Ben Kaddud 12.089, ptocedenn 
del mismo, alta del Hospital ii 
Sevilla. . 

Sargento Infantería Al-LalBa 
Ammu 18.414, procedente delnj, 
mo, alta del Hospital de Bu» 

Sargento de Infantería Molt 
med Ben Gomar Ben Lahitii 
procedente del mismo, alta ü' 
Hospital de Cádiz. 
Al Batallón Cazadores Las NayJ 

número 2 
Sargento habilitado de . 

na Lah sen Ben Mohamed,! 
cedente del mismo, alta del Hos|j'i 
tal de Burgos. 

Al Grupo Regulares Ceuta,í 1 
Sargento de Infantería donGÎ  

gorio Ortega Alonso, procedenli 
del mismo, alta d^ Hospital Ji 
Miramar, apto para servicios k' 
rocráticos. 
A disposición del General Jefe iltl 
Cuerpo de Ejército de Castilk 

para la Brigada Móvil 
Brigada de Infantería don Joií 

Lozano Barrientos, procedente Jil 
Establecimiento de Cria Caballu 
de Marruecos, destino en comi-
sión. 
A disposición del General ]il( 

de la División Flechas 
Sargento de Infantería don Lia 

Martínez Oliva, que cesó como 
subinstructor en la Academia de 
Toledo. 

Sargento de Infantería don Ig-
nacio Morales Moret, que cesó co-
mo subinstructor en la Academií 
de Toledo. 

Sargento de infantería don Ril-
mundo Palacios Adame, que cesí 
como subinstructor en la Acadi 
mía de Toledo. 

Burgos, 22 de julio de 1938-
III Año Tríunfal.-Él Coronel jf 
fe del S. de E. M. -P . A- El & 
mandante de E. M., José RuU 
Fornells. 

Queda sin efecto el destino a I» 
Primera División, para la Qui"" 
Bandera de la Legión, del Alfe«í 
de ¿fanteria don íablo García d» 
la Puente. 

Burgos, 24 de julio i e 1939--
I I I Año T t i u ^ á l . - E l Generad 
i5ivisián. f . a . El Comandsntt 

Lde E. M„ foSé Rúlz ForneUs, 

Pasan dfistiuíiíjps los 
de Infan^rla gue se 
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iiiii. 

liaî ; 

íü!; 

.imposición del General Jefe del 
I Ejército del Norte, para el Servi-

cio de Etapas: 
Teniente de Infanterb don Ar-

turo Hidalgo Menes, alta del Hos-
pital de Vigo, apto para servicios 
de instrucción, procedente del Re-
gimiento Mérida, 35, destino en 
cojaisión. 

Teniente de Infantería don José 
Einándcz Robles, procedente del 
fetallón Cazadores Serrallo, apto 
para servicios burocráticos. 

Teniente de Infantería don 
Agustín García Piñel, alta del 
Hospital de Ciudad Rodrigo, ap-
to para servicios burocráticos, pro-
cedente del Regimiento Mérida, 
35,¡destino en comisión. 

Teniente de Infantería don Ro-
mán López García, procedente del 
Regimiento La Victoria, apto pa-
ra'servicios burocráticos. 

Teniente de Infantería don Ge-
rardo Martín Sensat, alta del Hos-
0tai de Pamplona, procedente de 
S^ulares de Larache, núm. 4, ap-
to para servicios burocráticos, des-
tino en comisión. 

Teniente de Infantería don Ro-
berto Medina Vivero, alta del Hos-
pital de Oña, apto para servicios 
biuocráticos, procedente del Regi-
miento Burgos, 31, destino en co-
«usion. 

Capitán de Infantería don Ma-
nue Garda Navarro, alta del Hos-
pital de MeliUa, procedente dé 
"-azadores de Melilla, apto para 
servicios burocráticos, destino ^n 
comisión. 

Capitán, habilitado, de Infante-
sa: don Columbiano Gella Pérez, 
procedente de la Caja Recluta nú-

32 (Huesca), apto para ser-
emos burocráticos. 

Capitán de Infantería don Fran-
« 0 Rea Portigo, alta del 

P-^oíedente de 
S f ' Alhucemas, número 5, 
destino en comisión. 

fete^f ü poniplemento de In-
3 o Labella D á -
3 a ' ni de Gra-^ a procedente de Lepanto, nú-

CaniA comisión. 
Qa^S M.^ ' don Fer-

PSa servirfnc u ^«^^stián. apto 

Combate d e S i i ^ ^e 
Canitl; comisión. ^^Pitán de Infantería don An-

gel Ferrer Cabal, alta del Hospital 
de San Sebastián, apto para servi-
cios burocráticos, procedente del 
Regimiento Burgos, 31, destino en 
comisión. 

Burgos, 23 de julio de 1938.--
III Año Tjriunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Alférez de In-
fantería don Juan Gómez Chaves, 
procedente del Regimiento de In-
fantería Lepanto, núm. 5, apto pa-
ra servicios burocráticos, a la Caja 
de Reclutas de Gránada. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe Di-
recto de Milicias para la Quinta 
Bandera de F. E. T. de Cáceres 
del Sargento de Infantería don Ar-
turo Casal Mínguez, por haber re-
sultado ser Cabo, quedando en el 
Depósito del Batallón Cazadores 
de Cetita, núm. 7. 

Burgos,/23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz, 

Queda sin efecto el destino del 
Capitán de Infantería, habilitado 
para Comandante, don Manuel 
Castro Marín, al Tercer Bón. del 
Regimiento Argel, continuando 
en el mando del 2.2 Batallón del 
Regimiento de Carros de Comba-
te, núm. 2, de la División 55. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda rectificado el destino de 
don Venancio Caro Martin, que 
fué destinado como Sargento al 
26 Batallón de Toledo- de la 12 
División, en el sentido que su em-
pleo es el de Alférez provisional. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
m Alio Tríunfal.-El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Alférez de 
Complemento de Caballería don 
Angel Fuentes Fuertes, alta del 
Hospital de Zaragoza, al Regi-
miento de Caballería Taxdir, nú-
mero 7. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General d« 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Capitán de 
Artillería don José L. Magaz Beri 
mejo, del Cuarto Regimiento Pe-
sado de Artillería, a disposición 

General Jefe del Ejército del 
Sur. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General d t 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Sargento de 
Ingenieros don Efrén Bartolomé 
Chapero, en comisión, al Batallón 
de Zapadores, núm. 5. 

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luís Orgaz. 

Queda sin efecto el destino al 
B.itallón de Trabajadores número 
63 del Comandante, retirado, de 
Caballería don Ramón Cíinalisí 
González, el cual pasa a disposiV 
dón del Gobernador Militar de 
Santander. 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Órgaz. 

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe Directo de la Mili» 
cia de F. E. T. y de las-J. O. N. S., 
el Comandante de Caballería. don 
José de Churruca Ausero, proce-
dente del Regimiento de Cabá-< 
Hería Castillejos 9 

Burgos, 22 de julio de 1938.-« 
IH Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado al Grupo Mixto 
de Ingenieros de Pamplona el Ca-»̂  
pitán de Complemento de Inge-< 
nieros don Ramón Flórez Salazar, 
a s c e n d i d o por Orden 16-7-38 
(B. O. núm. 18). 

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Oraaz. 
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A D M I N I S T R A C I O N 
C E H I R A L 

M I N I S T E R I O DE O R D E N 
P U B L I C O 

S u b s e c r e t a r í a 
Excmo. Sr.: A propuesta de la 

Alta Comisaría de España en Ma-
rruecos, la Vicepresidencia del Go-
bierno, Servido Nacional de Ma-
rruecos y Colonjag,- s.e ha servido 
designar a los Oficiales de segun-

da clase del Cuerpo de Correos, 
doit José Fernández Chozas y don 
Francisco Muñoz Lozano, para que 
presten los servicios de Correos 
en la Zona del Protectorado, los 
cuales, cumplidos los requisitos 
necesarios, percibirán, mientras lo 
sirvan, el sueldo de cuatro mil pe-
setas y otras cuatro mil de grati-
ficación, señalada en el vigente 
Presupuesto del Majzen. 

En su consecuencia, y a partir 
de esta fecha, los citados funcio-
narios dejan de prestar servicio 
activo en el Cuerpo de Correos, 

pasando, en Comisión de Diál 
no, a la órdenes del ExcelenSil 
mo Sr. Alto Comisario de Esj,! 
ña en Marruecos, de acuerdo al 
lo que dispone el Real Decietojj 
15 de agosto de 1913, de coi 
midad con el del mismo caii 
fecha 27 de febrero del misu 
V Real Decreto de 24 de ati 
1914. 

ValladoHd, 21 de julio débil 
III Año Tríunfal.-El Substtni) 
rio, Juan 011er. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Montepío del personal de Artillería Junta Centra l Provisiosi 
S E G O V l í 

Balance de iondos correspondiente al 2." tvimestre de ^ 
~ ~ ' PíSETlI D E B E 

Donativos 
Idem... 
Idem... 
Idem..< 
Idem .. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem .. 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem ,. 
Idem.., 
Mem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem ., 

. Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..^ 

de. 

tí.-: ji-.x Hit 

Burdos ... ... »., , 
Cádiz ..; ....: ... > 
Idem 
Calatayud ..r ... , 
Ceuta ... . .> . . , . . . , . . . 
Córdoba ... ... r. 
La Coruña ... • • • , .i > 
Idem 
Idem 
El Ferrol • _ 
Granada... ..a ... ... 
Idem... ... ... í j í i.!. 
Las Palmas..- s.. -.« ••• 
Logroño ... 
Medina del Campo... ... 
Melilla 
Palma de Mallorca ... .., 
Pontevedra 
Santa Cruz de Tenerife. 
Segovia ... .... 

--- Idem... ... ... 1.. •... ... 

... ... Sevilla ... ... . ' a ; . j • -

... ;.., Idem... >.. j .. .• X' j: 7- ..'. 

... ... Idem... ... ... . , . , yt . 

.-. ... Idem ...: : . , f ;. . . . ., 

... ... Toledo i a u.i A.. Í: •' -
- . . ; Valladolid ...; . 
... ... Idem 1-. i . .• ... 
... ... Vitoria ... ... 
... Zaragoza -•• 

••• i.!..; Varias plazas . •.- i - j : US 

Saldo anterior 
Kgto. Ligero núm. 11. Abril, mayo y junio --
Rgto,. Costa núm. 1 •• Abril, mayo y junio 
Escuela de Tiro Marzo, abril y mayo 
Rgto. Ligero núm. 10. Abril, mayo y junio 
Representación..: Marzo, abril, mayo y junio 
Rgto. Pesado núm. 1. Marzo, abril, mayo y jumo 
Rgto. Ligero núm. 16. Abril, mayo, junio y Bo/cf. 
Parque Artillería Marzo, abril y mayo 
Fábrica de Armas Marzo, abril y mayo 
Regto. Costa núm. 2. Abril, mayo, junio y otros, 
Rgto. Ligero núm. 4. Abril 
Fábrica Pólvoras Marzo, abril y otros • 
Grupo Mixto núm. 2. Febrero y marzo "i 
Rgto. Ligero núm. 12. Abril y mayo 
Rgto. Pesado núm. 4. Abril, mayo, junio y julio. 
Representación Marzo, abril, mayo y Boíeí 
Grupo Mixto núm. 1. Abril, mayo y junio 
"Rgto. Ligero núm. 15. M a r z o , abril y mayo 
Grupo Mixto núm. 2. M a r z o , abri l y mayo • •-vs 
Rgto. Ligero núm. 13. Abril, mayo y junio 
Academia Artillería .. Abril, mayo y junio • •• 
Escuela Automovilismo. Abril, mayo, junio y Bokt. 
Retirados Abril, mayo y otros 
Rgto. Ligero núm. 3. Abril . ' ••• r.-> 
Parque Artillería .. , - • Marzo, abril y mayo 
Fábrica Artillería f Abril y mayo ••• 
Rgto. Caballería ... Abril, mayo y Boletín. -
Retirados Marzo, abril y mayo 
Fábrica de Armas Abríl, mayo y junio 
Rgto. Ligero núm. 14. Atra.sados y corrientes --
Retirados ... Idem ídem _ . ' 
R.epresentación Marzo, abril, mayo y Bolei 
Rgto. Ligero núm. 9. Atrasados y corrientes •• 
Varios Vario.s meses -•• 
Varios..., .... i... í.... Idem ídem 

Suma el Debe... 
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anticipo cuota funeraria de D. Manuel Romero, 'de Cór'doHa rrr m ^ i r i 
dem ídem D. Antonio Arbol, de Sevilla y* 
ídem ídem D. José López López,'̂  de Pontevedra 

:»••>: S3"í n-: íc.-?'. 
f 't a"; 3>JC ¿I j-j-r X^C :t,*x X'X 

i -Atí J!Í li»: '3Í5 Hf^'j >rt>: '"-OC 
sjX n s . i . e s:»T s.'s 4.* 

nsioc 

ídem ídem D. Jesús Saavedrá, de La Coruña 
,jaea.idem ídem D. Sabino Hernández, de Logfoñ.a 
Jdenfídem ídem D. Adelaido Ladeiro, de Vallado lid 
ídem îdem ídem D. Manuel P^ez Mata, de La Coruña 
Idem Ídem. ídem D. Ildefonso González, de Melilla t^i rf* « j j . o : 
Idem ídem ídem D. Francisco García, de Cádiz ..Trn^ii.-^x.^réí 
IdEm ídem ídem D. Eugenio Margareto, de El Fe rrol •••-..^Etr-; t t 
Pagaiacturaconfección de Boletines y material de escritorio 333 «« 

r Existencia en metálico • ' 
111.682,15 

5.281,28 116.963,45 

PESETAS 
1.0ÍDO,00 
1.000.00 
1.000,00 
1:000,00 
í.000.00 
l.QOO',Ó(J 
1.000,09 
1.000.0C 
1.000,OG 
1.000,ÓC 

150,45 

En c#. en ej Banco de España 
En Tesorería 

axt r-ü srs ait f ü Ü---
xjx ijj; liS • • • •• > • •' 

V Segovia, l.íí de julio de 1938.—II Año Triunfal 
Intervine V.° 

vil Secretario-Contador, El Presidente, 
"Cregorio Tapias Arribas f hado Cacho Veguillaa 

Suma el Haber., • 127.113,88 

® Tesorero, 
Antonio Liras "Alonso 

Tfetalle numérico d¿l movimiento de socios habidos durante el trimestre. 

E X P R G S I O N 
C U O T A S o e 

TOTAL 
3 4 5 

1.825 280 172 2.277 
175 22 . 4 201 

2.000 302 176 2,478 

17 6 3 26 

1.983 296 173 2.452 

.^ilsiaroro de socios en 31-3-38 . 
^L'^S registradas durante el trimestre ••• >._« 

Suman ...; ¡jx 
•A deducir por: 
habidas durante el trimestre ••.: y -

acia en 30 de junto de 1938 

é\ 

lité de Moneda 
Extranjera 

p de julio de 1938 

r ^^ compra de monedas 
l ^ d o s de acuerda con las dis-

tes oficiales: 
TTSAS PROCEDENTES DE 

EXPORTACIONES ' 

m 

jOS suizos 
Qark ... 

Des 

23,80 
42,45 
8,58 

45,15 
196,35 

3.45 
144,70 

4,72 

Escudos 38,60 
Pesó de moneda legal ... 2,25 
Coronas checas 80,_ 
Coroiias suecas ... 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas ... 1,90 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTAPvIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
Francos 29,75 
Libras ... 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos ... 48,25 
Peso moneda legal 2,80 

Anuncios oficial et 
B A N C « D E A R A G O N 

Z a r a g o z a 
Se han comunicado a este Banco 

los siguientes extravíos de resguar. 
dos de Imp&slción a vencimiento 
fijo, expedidos por nuestra Sucur-
sal de Ayerbe en las fechas que se 
indican: 

Número 108, del 6 de Julio da 
19S5j de pesetas efectivas 57l72,44 
(cinco mil ciento sefcenjja y dos 
pesetas con cuarenta y cUátro cén-
timos) . 

Número 124, del 23 de noviem-
bre de 1936, de pesetas efectivas 
1.268,75 (mil doscientas sesenta y 
ocho con setenta y clncB cénti-
mos). 
, Lo que se hace público por s ^ 
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'guñaa vez, a fin dé que Jâ i Efrso-
'nas que se cíéari con íTeífeSfio a 
KUÍamap, lo vertgquen ( f e i ^ del 
jjlazo de treinta â  cíji^R: del 
de la fecha, pues p&Mb Ci 
mo se extenderán "d'üWc;»^, que-
dando n\ilos y slií é í^to | | s ori-
ginales y el Banco éxraftj Óe toda 
reaponsabilidad. 

25aragoza, 15 de julio ® 1S38.— 
It Año Triunfal-.rs:® í^i^tlf io , 
José litiis Bregáñte. 

B A N C O D E É S E A Ñ A 
H u e s c a 

Notificado el extravio dé} res-
guardo del depósito rii5(p|HC> nú-
mero 57, constituido ^ e^a Su-
cursal del Banco dg ÉSÍjfna. con 
fécha 26 de febrero dS íSSfO' ípr el 
Muy Hustre Sr. VicáHjS ffi'líi^ular 
de la Diócesis de Siftí^aá^, como 
congrua sustentación déí',lR|Véren-
do Administirador AQoátÍQiiffQ Épis-
copal de dicha IJiócé^l^ ^ t un 
importe de 255.0ff0' p'es^ás homi-
siftaés, en títulos de la reiS^.a Per-
petua Interior al 4 pOr 100, se 
anuncia al público para que el 
que se crea con déreéÁo a íecla-
ipar lo verifique áentro d^ plazo 
de un mes a contar deád^ lái Jecha 
ide líublicación de ést? smti^ílo, se-
gún determinan lo^ ar^tiíte 4.° y 
41 del vigente R e g í ^ | § t 5 del 
Banco de España, adyirtiéndose 
ílué transcurrido á c l ^ plázo sin 
reclamación alguna,' está Depen-
dencia expedirá el c.ójrfá'ágpndiente 
duplicado de dicho ré^ lrdo , anu-
lando el primitivo y qüédando el 
Sanco exento de ré||)(Jr¿abilidad. 

Huesca, 15 dé JülTü 4é 1938.— 
II Año Triunfal.=ii Secretario, 
J. Atarés. 

i . ; "PEDRO ALIEB, S. A.» 

Se convoca a JuQĵ a geagral, que 
se celebrará en el l^áí de la Cá-
mara Oficial de Coméfgio, Indus-
tria y Navegación de La Córuña, 
a las doce del día en qtfé sé cum-
plan los diez, contados d^^e la in-
serción de este anuiicla^en el BO-
LETIN OPICIAL DEL E.STÍ0O. 

La Junta se celebrará en dicha 
población y tendrá por objeto la 
reconstitución de los Estatutos 
<u modificación, renovación jj cons-
titución de nuevo QonsejO, aij|ien-
to de capital social y p ^ é c t o so. 
brc obtención de un préstamo. 

La asistencia a la Junta üuede 

hacerse personalmente o por medio 
de podei- notarial y la posesión de 
las acciones que puedan hallarse 
en la zona roja, en defecto de los 
títulos, podrá acreditarse median-
t-e declaración jurada de los titu-
lares o de sus mandatarios hecha 
por escrito, que se unirá al acta 
de celebración de la Junta, que se-
rá autorizada por un Notario, por 
hallarse en zona roja los libros de 
la Sociedad.—El Secretario, Pedro 
Alier. 

IDlISni OE ITIi 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A R A C E N A 
Cédula de emplazamiento . 

En virtud de providencia fecha 
de ayer, del señor Juez de Prime-
ra Instancia de este partido, dic-
tada en el juicio ordinario de me-
nor cuantía, promovido por la So-
ciedad Anónima Cros, contra otro 
y don José Romero Martín, vecino 
de Córtegana. sobré cobro de die-
cinueve mil setecientas sesenta y 
tres pesetas con noventa y dos cén-
timos, se da traslado de la de-
manda, base de dichos autos, y se 
emplaza al referido don José Ro-
mero Martín, cuyo actual parade-
ro se ignora, por medio de la pre-
sente, que será inserta en el. "Bole-
tín Oficial" de la provincia de 
Huelva y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que dentro 
del término de nueve días compa-
rezca en el mencionado juicio, ba-
jo apercibimiento que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Aracena, siete de julio de mil 
novecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.=.E1 Secretario, Gaspar 
Santiuste. 

P U E N T E C A L D E L A S 
Don Eleuterlo Divar Divar, Juez de 

Primera Instancia de Puente 
Caldelas. 
HAGO PUBLICO: Que el día pri-

mero de inarzo último falleció en 
Chain, parroquia de la Insúa, de 
este Municipio, María Vázquez, sin 
segundo apellido, viuda, sin que 
haya dejado descendientes ni as-
cendientes, no habiendo otorgado 
testamento. 

En su virtud se acordó llamar por 
estos segundos \ edictos a los qué 

ê crean con derecho a tal J 
cia para que en el término ájJ 
te días comparezcan a r e c j 
en el Juzgado, aportandoláy 
mentación que demuestre siin 
do de parentesco con la; 
bajo apercibimiento de que 
lo efectúan les parará »1 j»̂  
a que haya lugar en derecla 

Dado en Puente Caldelas, j 
de junio de mil novecisníos 
ta y ocho— 1̂1 Año Triiinl 
Juez de Primera .Instancia, I 
rio Divar.=El Secretario, T/¡tl| 
no Loiz. 

COMISION DE INCAUTAWl 
BIENES DE MELIlur 

Edictos 
En el expediente que sobtij 

claración de responsabilidad t 
me hallo instruyendo contra (ij 
ciño de Melilla Aurelio " 
Mafe, he acordado citar por i 
dio del presente edicto y p« 
pació de diez días a cuautssi 
sonas, bien de palabra o por i 
to, expresando en este caso 
señas, quieran deponer eneli 
mo, haciéndola ante este Jr 
especial, sito en Plus Ultra 
ro 6 de esta plaza. 

MelíUa, 13 de enero de 
U Año Triunfal.=El Juez ^ 
(ilegible). 

FUENTE OBEJUNA ' 
Don Julio Mifsut Martine!, 

de Primera instancia de ésti! 
lia y SJ. partido. 
Por él presente se llama í 

¡Puentes Valero, vecino de 
harta, y cuyas demás circffl 
cías no constaii, para aue 
término de ocho . días, « 
desde la publicación del . 
edicto en el "Boletín 
Es+ado", comparezca ante e» 
gado por si o por medio de t 
a responder de los carg^ ^ 
resultan .en el expediente ^ 
2.234, sobre incautación oe 
apercibido que de no bac «oî  
rará el perjuicio que M» 
en derecho. 

Dadp en Fuente 
enero de 1938.^^ Ano T * 
El Juez de Primera 
;lio Mifsut =E1 Secretario, 
Maclas. 

Imprenta del B. O. del 
RTJRGOS 

ílsfJÍI 


